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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

12259 Información pública Ordenanza Municipal de Limpieza, desechos y residuos sólidos urbanos

El Excmo. Ayuntamiento en Pleno, en la sesión celebrada día 27 de octubre de 2016, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de
Limpieza, Desechos y Residuos Sólidos Urbanos.

En conformidad con lo establecido al artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete a
información pública la mencionada ordenanza, durante un plazo de 30 días a efectos de poder presentar a alegaciones y sugerencias.

A tal efecto se publica el presente anuncio. El texto del ordenanza se pone de manifiesto en el Área de Ecología, Agricultura y Bienestar
Animal, ubicada en la plaza de Santa Eulàlia. 9-4ª, y se puede examinar los días laborables, de las 9,30 a las 13,30 horas y en  dominio  
residus.palma.cat

 

Palma, 28/10/2016

Antoni Pol Coll
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